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Actividad laboral y económica de la esclavitud
en Hispania romana II: libertos*

Labor and Economic Activity of Slavery 
in Roman Hispania II: Freedmen
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Resumen

A partir de la epigrafía de Hispania, se lleva a cabo el estudio sobre la actividad labo-
ral y económica de los libertos privados, para lo cual se ha establecido una división según el 
lugar donde esta se desarrollase y su tipología. Además, se hace una valoración de su impacto 
cuantitativo y cualitativo general en la Península, atendiendo para ello a sus relaciones socia-
les (en tanto estas sean posibles de determinar). Así mismo, a modo de conclusión, se ofrece 
una	propuesta	de	organización	de	los	oficios	y	la	actividad	laboral	para	este	grupo	social.

Palabras clave:	Hispania;	oficios;	actividad	económica;	libertos;	Baetica.

	 *	 Trabajo	realizado	en	el	marco	del	proyecto	de	investigación	SlaVEgents: Enslaved persons in the 
making of societies and cultures in Western Eurasia and North Africa, 1000 BCE - 300 CE,	financiado	
por el European Research Council (ERC) Advanced Grant 2022 (Grant Agreement nº 101095823) del 
European Union’s Horizon 2020 research and innovation program, bajo la dirección del Prof. Kostas 
Vlassopoulos	(University	of	Crete).	Agradezco	las	observaciones	y	comentarios	de	los	revisores	del	
artículo, que han llevado a la mejora del presente trabajo, así como las pacientes gestiones del equi-
po editor de la revista. Este trabajo quiere ser un modesto y sencillo homenaje a los profesores de la 
Universidad	de	Valladolid,	Santos	Crespo	Ortiz	de	Zárate	y	Luis	Sagredo	San	Eustaquio,	que	ya	en	la	
década de los setenta (1975; 1976), y con posterioridad, dedicaron trabajos a este capítulo de la historia 
de Roma en la Península.
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Abstract

Based on the epigraphy of Hispania, a study is carried out on the labor and economic 
activity of the private freedmen, for which a division has been established according to the 
place where it was developed and its typology. In addition, an assessment is made of their 
general quantitative and qualitative impact in the Peninsula, taking into account their social 
relations	(as	far	as	these	can	be	determined).	Likewise,	at	the	end,	it	is	also	offered	a	proposal	
of	organization	of	the	trades	and	labor	activity	for	this	social	group.

Keywords: Hispania; professions; economic activity; freedmen; Baetica.

I. Premisas generales

La presencia de los libertos1 en los sectores laborales y las actividades eco-
nómicas,	en	muchos	casos,	da	la	impresión	de	que	estos	seguían	realizando	la	misma	
actividad que ya venían desarrollando desde su etapa como esclavos, pero con la di-
ferencia del estatus jurídico fruto de la manumisión. Este asunto siempre fue de inte-
rés	para	la	historiografía,	sobre	todo	por	lo	que	significaba	que	un	liberto	apareciera	
vinculado a una actividad económica y en tanto pudiera determinarse, a partir de ahí, 
si	había	alcanzado	algún	tipo	de	grado	de	independencia	de	su	patronus a través de 
su enriquecimiento personal. Se trata de una cuestión clave, dado que, en función de 
esto, el liberto podría pasar a formar parte de ese grupo de mayor estatus que, entre 
otras cosas, ocupaba el sacerdocio del sevirato augustal. Con todo, sobre este último 
punto	es	peligroso	llegar	a	la	generalizada	opinión,	sin	fundamento	en	las	fuentes,	de	
que todos los libertos séviros augustales fueron independientes y de que la fuente de 
su	riqueza	estuvo	en	la	artesanía	y	el	comercio2.

 1. Nos referimos siempre a libertos tenidos por ciudadanos privados o particulares, es decir, no se 
incorpora al estudio lo concerniente ni a la familia publica ni a la familia Caesaris cuyas profesiones, 
por	otro	lado,	se	refieren	mayoritariamente	al	ámbito	de	la	administración	pública	y/o	estatal.	Desde	
luego,	en	la	medida	en	que	sea	oportuno	de	acuerdo	a	los	criterios	que	se	definirán	más	abajo,	los	liber-
tos tenidos por las societates	(de	la	naturaleza	que	estas	fueran)	también	se	incorporan	y	se	entienden	
como privados, pues no debe olvidarse que, según la jurisprudencia romana, a todos los efectos la pro-
piedad de una res (un servus en este caso) tenida por una societas se repartía por igual entre el número 
de individuos que la compusieran; en otras palabras, la societas no era poseedora de bienes per se sino 
sus miembros. En consecuencia, la situación de los esclavos manumitidos de las societates era la de 
pasar a disponer de varios patroni (Dig. 10.2.27; 10.2.28; 28.5.8.pr; 38.1.4; 40.2.4.2; 40.2.6; 40.4.48; 
41.2.42.pr; 45.3.5; Vlp. reg. 1.18; Buckland 1908: 575-578; Morabito 1981: 203, n. 597; Di Porto 
1984).
	 2.	 Como	se	ha	hecho	recientemente	[Barrón	Ruiz	de	la	Cuesta	2020:	137;	aunque	no	lo	cite,	al	final,	
el autor sigue los postulados de D’Arms para Ostia y Puteoli (1981: 121-148)].
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Un primer problema que viene arrastrando la historiografía con respecto a 
este asunto, tiene que ver con la infundada idea de que los libertos ocupaban una 
parte importante del sector productivo del Imperio —a resultas, claro, de que se 
entiende la existencia de grandes masas de esclavos—, lo cual es complicado de 
admitir si se barajan correctamente las cifras resultantes del cálculo del número de 
esclavos aproximados para el Imperio3. Su papel fue importante, sí, pero era un ele-
mento más de un complejo entramado socioeconómico. En todo caso, esta cuestión 
se planteó siempre ante la obsoleta idea de que existía entre las clases aristocráticas 
una suerte de prejuicio hacia toda actividad económica que no fuera la agrícola, por 
lo que, en teoría, los sectores comerciales pudieron ser ocupados por los libertos4. 
Esta	idea	(permítasenos	calificarla	como	absolutamente	estrafalaria)	tendría	que	ser	
matizada	y	contestada	a	 través	de	una	necesaria	 revisión	de	 las	 fuentes5; por otro 
lado, las evidencias de la realidad social que conocemos, con miembros de esas 
clases participando activamente de esas y de otras actividades, desmontarían ya por 
sí mismas tales visiones decimonónicas. Por tanto, es inapropiado sostener que los 
libertos eran o tenían noción de ser una clase económica diferenciada del resto de la 
sociedad (D’Arms 1981: 48-71; Mouritsen 2011: 208-209).

A partir de ahí, el debate ha oscilado constantemente entre aquellos investi-
gadores a favor de considerar que la mayoría de los libertos no lograron una plena 
independencia económica de su patronus (Lemosse 1949; Treggiari 1969: 87-106; 
Staerman	&	Trofimova	1979:	121-166;	Fabre	1981:	331-362)	y	otros	que	sostienen	
que el número de libertos independientes debió de ser muy superior a lo esperado 
(D’Arms	1981:	121-148;	Garnsey	1981;	López	Barja	de	Quiroga	1991).	H.	Mou-
ritsen es el que se ha mostrado más crítico con ambas posturas, particularmente 

 3. No es este el lugar para debatir sobre tal capital cuestión y su bibliografía es bastante amplia. 
Como aproximación mínima son indispensables los trabajos de Harris (1980), Scheidel (1997; 1999) y 
Lo Cascio (2002). Resumidamente, y para época imperial, que es lo que nos interesa, las propuestas han 
ido desde plantear entre un 15-20 % de población esclava en todo el Imperio (del total de 60 millones 
que se presuponen) hasta la más aceptada que lo sitúa en el entorno del 10 % o algo menos, como límite 
para su viabilidad numérica y su tasa de reposición, siendo la península itálica la que mayor proporción 
tuvo	(un	15-25	%),	seguida	quizá	de	Egipto	(un	5-10	%).	Ahora	bien,	y	siguiendo	concretamente	a	
Scheidel, la población liberta no debe suponerse superior o igual a la esclava: según el historiador aus-
triaco, su población debería situarse en un 2-2,5 % para todo el Imperio, lo cual, por otro lado, debería 
hacernos	reflexionar	sobre	las	razones	de	su	mayor	representación	en	epigrafía.
	 4.	 Duff	1928:	106-109;	Jones	1956;	Staerman	&	Trofimova	1979:	121-166;	Fabre	1981:	339-342;	
Rodríguez	Neila	1999:	55-60;	Incelli	2018:	38-60.	Desde	luego,	a	ello	ha	contribuido	notablemente	el	
famoso pasaje del banquete de Trimalción (Petron. 71.12) y su interpretación (Veyne 1961; D’Arms 
1981: 97-120); probablemente, una de las obras que más necesita de una acuciante revisión.
	 5.	 Particularmente,	el	famoso	pasaje	de	Cicerón	(off.	1.150-151).
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con la idea de considerar la existencia de “libertos independientes” que podrían ser 
calificados	como	los	“nuevos	ricos”,	tanto	en	época	republicana	como	imperial.	A	su	
juicio, esta dicotomía entre “dependientes” e “independientes” ocultaría o no ayu-
daría en nada a explicar las complejas relaciones sociales que se formaban entre los 
patronos y sus libertos, y no se podría ver en estos una especie de “clase” separada 
de	los	demás	con	sus	propios	principios,	valores	y	comportamientos.	En	definitiva,	
a estos libertos enriquecidos podríamos llamarlos, si queremos, “nuevos ricos”, pero 
lo eran como una parte más del resto de las élites económicas (2011: 246). Coinci-
dimos plenamente con este planteamiento, pues es del todo imposible comprender 
a los libertos si sencillamente son apartados del resto de la sociedad, como especie 
de cuerpo independiente sin relación con los demás estratos sociales, aunque esta 
concepción es fruto indirecto de la aplicación del materialismo histórico marxista.

Es por ello por lo que los criterios, un tanto vagos, que estableció Garnsey 
para determinar la condición de independiente de un liberto (1981: 367-368) chocan 
frontalmente	con	la	tesis	de	Mouritsen.	Esto	es:	demostración	de	una	riqueza	perso-
nal que le permitiera destacar por encima del resto, formar parte de una asociación 
profesional o erigir monumentos conmemorativos y ocupar cargos de responsabili-
dad, como la dirección de esa misma asociación profesional; se da a entender, en-
tonces, que esto le procuraba al liberto una suerte de estadio independiente donde 
dejaba de relacionarse con el resto de individuos de rangos inferiores, y, por su-
puesto, con su patronus. Desde nuestra óptica, tampoco puede sostenerse, teniendo 
en cuenta cuáles son los fundamentos de la sociedad romana, pues desde ese punto 
de vista los libertos quedaban integrados plenamente, aunque con sus diferencias 
jurídicas. Advirtió muy bien G. Alföldy (2012: 201 y 216), por un lado, que, pese a 
la gradación social existente a partir de la situación jurídica de cada uno de los indi-
viduos, sus diferencias reales no eran siempre tan evidentes; por otro lado, que, pese 
a que se ocupara una determinada jerarquía, tuviera el origen que tuviera la misma, 
otro elemento importante de diferenciación dependía de las relaciones personales. 
Pero, en la práctica, sobre ese aislamiento social del ordo privilegiado del que ha-
blaba	el	autor,	habría	que	matizar	que,	en	todo	caso,	se	ejercitaba	para	determinados	
aspectos sociales como, por ejemplo, el establecimiento de matrimonios, aunque 
ello	no	significó	una	renuncia	a	mantener	relaciones	con	el	resto	de	componentes	de	
la	sociedad,	ya	que	esto	hubiera	provocado	una	distaxia	social	significativa	que	no	
hubiera permitido el sostenimiento del Imperio.

La	propuesta	que,	a	partir	de	los	postulados	de	Garnsey,	planteó	López	Barja	
de	Quiroga,	 según	 la	 cual	podría	 identificarse	una	“promoción	 individual”,	 como	
aquella que dependía del apoyo del patrono, y una “promoción grupal”, que sería 
generada por las condiciones de la ciudad en que vivieran (1991: 169), aun sin pre-
tenderlo, lleva a seguir concibiendo que se entiendan libertos “aislados” del resto de 
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la	sociedad;	aun	así,	es	evidente	que	las	mismas	condiciones	de	esa	ciudad	influirían	
también en la “promoción individual”, ya que, dependiendo esta del patrono, este 
se	veía	igualmente	influido	al	mismo	tiempo.	Pero	por	mucho	que	esa	determinada	
ciudad ofreciera más posibilidades, en teoría, para la promoción de esos libertos, 
esto no tenía por qué suceder de forma automática; puede darse el caso, por ejemplo, 
de que el liberto sea de una familia de recursos limitados, ante lo cual el propio in-
dividuo	probablemente	tendría	dificultades	para	tratar	de	iniciar	una	carrera	exitosa.	
De una u otra manera, el liberto iba a estar condicionado de partida por cuál fuera la 
situación de su patrono y, a partir de ahí, no iba a pasar a una vida de “aislamiento” 
social, por muy independiente que llegara a ser. Porque, en todo caso, lo sería tan 
solo	económicamente,	 lo	cual	no	 le	garantizaría	 siempre	acceder,	por	ejemplo,	al	
sevirato augustal, siendo un cargo otorgado por la curia local —para lo que nece-
sariamente requería de unas buenas relaciones clientelares, y el primero que se las 
podía proporcionar era su patrono—.

Por	lo	que	a	Hispania	se	refiere,	de	 las	1565	inscripciones	de	libertos	pri-
vados examinadas —lo que equivale a 2115 individuos— tan solo 55 contienen in-
formación valiosa en ese sentido (un 3 % del total), con una amplia cronología que 
va	desde	fines	del	siglo	II	a.C.	al	III	d.C.	El	estudio,	por	tanto,	ha	tenido	en	cuenta	
aquellos libertos que manifestaran algún tipo de profesión en el ámbito privado o 
corporativo (en el caso de aquellos pertenecientes a societates o a los collegia de 
Carthago Nova de época republicana, ligados a las actividades mineras), dejando 
de lado, como decíamos, la familia publica y la familia Caesaris, cuyas caracte-
rísticas propias obligan a un estudio aparte. También se han incorporado a esta nó-
mina aquellos que, sin manifestar una profesión explícitamente, esta es fácilmente 
cognoscible	 a	 través	 del	 soporte	 epigráfico	 en	 el	 que	 aparecen	mencionados;	 nos	
referimos en esencia a los sellos y marcas impresas sobre diferentes materiales. Para 
proceder	al	estudio	y	clasificación	de	este	conjunto	de	inscripciones	hemos	optado	
por	seguir	una	división	en	función	del	espacio	donde	se	desempeñaran	estos	oficios	
y actividades. De suerte que, siguiendo la división, por otro lado clásica en la juris-
prudencia6, entre familia urbana y familia rustica, adscribimos a los libertos a uno u 
otro grupo en tanto podamos establecer dicha relación según la labor desempeñada; 
en los casos en que esto no es posible, hemos optado por un tratamiento aparte bajo 
la denominación de “fuera de la domus” para marcar esa diferencia, en tanto se trata 
de actividades artesanales, lúdicas, etc. El balance por provincias es desigual, sobre 
todo si comparamos la Baetica y la Citerior con Lusitania (graf. 1; tabs. 1, 2 y 3): si 
las actividades económicas representan en las primeras un igual número de epígrafes 

 6.	 Dig. 9.2.2.2; 50.16.166; Martin 1974.
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(19), en Lusitania se reducen a tan solo 4; en las actividades domésticas, en cambio, 
la Citerior destaca con el mayor número (8) frente a la Baetica (3) y la Lusitania (2). 
Por otro lado, hay un hecho que destacar, y es que, frente a los esclavos, es llamati-
vo que su representación en el ámbito de la domus sea, no ya inferior, sino además 
carente	de	las	figuras	de	responsabilidad	y	administración.	Con	estas	cifras	en	mente	
y	 una	 vez	 acometido	 tanto	 el	 estudio	 social	 como	 propiamente	 económico	 de	 la	
actividad,	y	de	acuerdo	con	esos	diversos	y	diferentes	argumentos	historiográficos,	
nos atrevemos a decir que la epigrafía hispana7 no tiene capacidad por sí sola para 
dilucidar	si	los	libertos	con	oficios	conocidos	eran	o	no	independientes	o	si	tendían	
a serlo más o menos, desde el punto de vista económico y, en consecuencia, social y 
político.	La	razón	es	muy	simple:	salvo	algunos	casos,	los	datos	de	la	epigrafía	dis-
ponibles no permiten la reconstrucción del recorrido vital de estos libertos y no ofre-
cen a veces ni siquiera una adscripción clara a la familia a la que pertenecían, o más 
concretamente a los individuos con los que pudieran haber estado relacionados. Sin 
estos datos nos parece imposible y atrevido pretender formular una posición sobre 
esa capital cuestión. Sería necesario, por tanto, llevar a cabo un estudio más amplio 
tratando al menos a todos los libertos de las provincias occidentales del Imperio, lo 
cual excedería con mucho nuestras pretensiones aquí. La impresión general es que 
la variabilidad de casos fue muy amplia y resulta difícil tratar de encajar los testimo-
nios	con	base	en	esa	distinción	historiográfica	de	“dependientes/independientes”,	sin	
más	datos	que	el	nombre	y	oficio	del	liberto	en	muchas	ocasiones.

II. Oficios y actividad fuera de la domus

A. Actividades lúdicas y profesionales

El único liberto que conocemos vinculado con el mundo de los munera es un 
bestiarius (Ville 1981: 155-158) de Corduba, Pomponius Pamphilus (nº 8). Aunque, 
evidentemente,	no	es	extraño	hallar	libertos	en	estas	actividades	(Duff	1928:	104-
105), en este caso en concreto al aparecer con dos mujeres de igual nomen, una de 
ellas también liberta8, nos preguntamos por los motivos que lo impulsaron a dedicar-

	 7.	 Anteriores	aproximaciones:	Mangas	Manjarrés	1971:	255-256;	Hernández	Guerra	2013:	62-82;	
2018: 139-160; Morales Cara 2007: 179-190 (corpus	general	de	profesiones	en	Crespo	Ortiz	de	Zárate	
2008; 2009; 2013).
 8. CIL II2/7, 343: [-] Pomponius [- l(ibertus)] / Pamphilus · vestia[rius] / [Pomponi]a(?) · T(iti) · 
l(iberta) · Anu[- - -] / [Pomp]onia · F[- - -] /5 [- - -]A[- - -].
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se	a	tal	oficio.	Es	claro	que	no	era	un	gladiador	del	ludus, sino un particular, como 
nos	delataría	 la	filiación	de	 su	compañera	 liberta,	por	 lo	que	 su	 iniciativa	 laboral	
pudo venir tanto de parte de su patronus como de él mismo, si necesitaba de recursos 
económicos para mantener a la que parece ser su familia. Fuera de este ámbito, in-
cluiríamos a la liberta, Cornelia Nothis (nº 23), que formaba parte de una compañía 
teatral en Augusta Emerita9 como secunda mima.

Al margen de estas excepciones, el resto de libertos aparecen en actividades 
variadas	de	tipo	artesanal	y	comercial	al	mismo	tiempo.	Por	lo	que	se	refiere	a	la	
Baetica, en Corduba, D. Aemilius Nicephorus	(nº	1)	se	identifica	como	brattiarius 
(o bractearius, “batihojas”) (TLL II, coll. 2166-2167; Alonso Alonso et al. 2007: 
532-533) y por tanto estrechamente ligado al sector metalero. Al mismo sector y a la 
misma ciudad pertenece C. Octavius Felix (nº	7),	cuyo	oficio	era	el	de	aerarius (TLL 
I, coll. 1054-1059; Alonso Alonso et al. 2007: 530-531), el cual en general se refería 
a los trabajadores del cobre y el bronce. En este grupo emerge el alumnus C. Valerius 
Anemption (nº 10) que era caelator anaglypharius (TLL III, coll. 64; Alonso Alonso 
et al.	2007:	533),	un	artesano	especializado	en	la	glíptica.	A	su	condición	de	alumnus 
se suma el hecho de que su patronus, C. Valerius Zephyrus, fue al mismo tiempo su 
maestro	y	el	que	le	enseñó	el	oficio.	Sobre	las	familias	a	las	que	pertenecían	estos	
libertos,	carecemos	de	información	suficientemente	relevante,	aunque	supongamos	
que	los	oficios	desempeñados	les	debieron	de	procurar	unos	ingresos	sustanciales.	
En todo caso, para los Aemilii de Corduba no contamos con ningún dato relevante 
en su epigrafía10.	Por	lo	que	se	refiere	a	C. Octavius Felix, es el propio epígrafe de 
este liberto el que nos indicaría que pertenecía a una familia adinerada de la misma 
Corduba, ya que junto a él se documentan hasta siete libertos más con relaciones de 
vicariato entre ellos11. Volviendo al caso de C. Valerius Anemption, aunque procedía 
de Tucci (en el conventus Astigitanus) y pese a que allí se documenta un número im-
portante de Valerii12, no sabemos exactamente cuál era su conexión con ellos, tenien-

	 9.	 Véase	la	riqueza	material	que	sobre	esta	actividad	se	ha	conservado	en	la	antigua	colonia	romana	
(Nogales Basarrate 2000: 56-60 y 86-87, para este testimonio). Por otro lado, aunque sabemos que 
los Cornelii cuentan con prominentes hombres entre sus miembros (ERAE 95; HEp 19, 2010, 19), no 
tenemos forma de vincular a esta Cornelia con ninguna de las familias conocidas (ERAE 138; AE 1994, 
851 y 859; HEp 1, 1989, 104; HEp 6, 1996, 119).
 10.	 La	información	epigráfica	disponible	sobre	los	Aemilii en Corduba se reduce a un grupo de ins-
cripciones,	mayoritariamente	epitafios	(CIL II2/7, 224; 399; 400; 401; 521), aunque aparecen en varios 
sellos anfóricos de los alfares del entorno de Posadas, a unos 30 km de la ciudad, (Chic García 2001: 
33, 35, 37 y 42); con todo, no podemos establecer una vinculación directa entre estas familias.
 11. No son muchos más los testimonios conocidos (CIL II2/7, 297; 504).
 12. CIL II2/5, 93; 98; 104; 106; 131; 132.
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do en cuenta además que era un alumnus; del mismo modo, sería plausible que su 
desplazamiento	a	Corduba	pudiera	haber	sido	motivado	por	el	oficio	de	su	patronus. 
En Lusitania, relacionado con este mundo de la joyería, tendríamos un testimonio 
indirecto a través del patronus de Prepis (nº	26),	identificado	como	margaritarius 
(TLL VIII, coll.	393),	aunque	no	sabemos	en	qué	medida	ella	participó	del	oficio	
de su patrono. En la Citerior y concretamente en Tarraco, un poco apartado de este 
sector artesanal, aunque relacionado por la materia prima base de su trabajo, estaría 
Fulvius Maurus (nº 33), supervisor de un taller de fabricación de fistulae aquariae, 
absolutamente necesarias para las conducciones de agua. Los Fulvii de Tarraco re-
sultan ser una de las familias más prominentes de la ciudad, plenamente insertos en 
el ordo decurionalis y llegando incluso al senatorial, ya en época de Cómodo13. No 
obstante, no podemos conocer la conexión directa con este Fulvius Maurus, aunque 
tendría sentido que su familia fuera propietaria de este taller.

Además de en este sector metalúrgico, encontramos más libertos en otras 
actividades artesanales, como Felix (nº 12) un sagarius, es decir un fabricante de 
capas14, que además fue magister Larum de la misma Corduba.	Hay	 dos	 oficios	
muy abundantes entre los libertos de la Citerior. Uno es el de los pistores (TLL X.1, 
coll.	2217-2219),	productores	de	pan	y	productos	panificados,	como	es	el	caso	de	
M. Acilius Eros (Almoines, Valencia) y P. Sicinius Germanus (Iluro) (nº 29 y 39); 
en Carthago Nova aparecen de hecho en dos ocasiones (Marcus [---] Nicephor; 
Eros) (nº 45 y 46). El otro grupo relevante es el de los canteros relacionados con la 
talla de soportes pétreos para epígrafes —faber lapidarius—, documentado a través 
de M. Messius Samalo (nº 37), también en Carthago Nova, quien porta un nomen 
(de origen osco-umbro) conocido en la ciudad a través de sus participantes en la 
actividad minera y presente entre las familias itálicas de Delos15, lo que incide en 
el origen foráneo de este grupo gentilicio. Dado que la mención conocida a través 
de los lingotes de plomo data de mediados del I a.C., sería tentadora la posibilidad 
de vincular a este liberto con esta familia, aunque no se da una coincidencia con el 
praenomen de aquellos (Caius, frente al suyo y el de su patronus que era Marcus). 
Dentro del mismo sector y con un grado mayor de especialidad, disponemos del 
testimonio en Valentia de Virius Ampliatus (nº 44) encargado de la confección de 
aras y estatuaria votiva —faber ararum et signorum—, un caso muy interesante ya 
que su patrona era Viria Acte, una importante mujer de la élite local de Valentia16; 

 13. HEp 6, 1996, 899; CIL II2/14, 2, 981; CIL II2/14, 2, 1172, 1179 y 2283; CIL II2/14, 3, 1221.
 14.	 Suele	ser	este	un	oficio	habitual	(Staerman	&	Trofimova	1979:	137).
 15. ELRH	SP18;	Hatzfeld	1912:	51;	Ferrary	et al. 2002: 202.
 16. CIL II2/14, 1, 56, 81, 82 y 83.
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en este caso, Ampliatus aparece junto con otra liberta, Callirhoe, dedicándole un 
pedestal. Siguiendo en la misma provincia y relacionado con el mundo textil y de 
vestido, documentamos al sutor de Carthago Nova, L. Vergilius Hilarus (nº 43), y 
al pectinarius (“cardador”) (TLL X.1, col. 904, ll. 40-55) de la tabula patronatus 
de Segisamum (nº 42), contándose entre los pocos de este documento que aparece 
reconocido	con	un	oficio.	Cabe	destacar	de	L. Vergilius Hilarus, en primer lugar, su 
nomen de procedencia itálica bien documentado en la ciudad con un nutrido grupo 
de inscripciones17, aunque, como ocurría con un caso anterior, se da entre estos indi-
viduos una gran variabilidad de praenomina que impide una reconstrucción clara de 
las distintas ramas familiares; el otro dato destacable es que Hilarus era patronus a 
su	vez	de	varios	libertos	que	pudieron	haber	sido	partícipes	de	su	mismo	oficio	—un	
indicador, en este caso, de que Hilarus debió de prosperar económicamente—. La 
representación de la actividad comercial es algo menor, limitándose al caso de un 
institor de Corduba (Aulus Etrilius) (nº 6), en su acepción más pura de mercader. 
No parece que debamos sobreentender aquí su función como representante de su pa-
tronus	en	las	transacciones	comerciales	(Di	Porto	371-392;	Staerman	&	Trofimova	
1979: 89-90; Carandini 1988: 333-336; Aubert 1994: 250-253; Carlsen 1995: 27-
30),	ya	que,	además,	se	había	especificado	en	el	epígrafe	el	producto	con	el	que	co-
merciaba (arm[---]). En Lusitania, conocemos un nummularius (L. Iulius Secundus) 
(nº 24) y una tabernera (Sentia Amarans)	(nº	25),	cuyo	oficio	en	este	caso	se	deduce	
por el relieve que acompaña a su placa funeraria.

A	partir	de	aquí,	la	variedad	de	oficios	es	amplia18. Podría incluirse en este 
grupo al medicus M. Aerarius Telemachus (nº 3) ya que atendía a las necesidades 
de la societas minera de la que era liberto: el nombre de esta societas (aerariorum 

 17. DECar 70; 71; 95; 111; 188; 189; 190. El testimonio más importante es el relativo a la conme-
moración	de	la	refortificación	de	la	ciudad	a	finales	de	la	década	de	los	‘50	a.C.	(ELRH C24).
 18. No incluimos CIL II 2694, que se ha propuesto interpretar como un liberto (Vipstanus Alexis) 
aquilegus o aquilex	(Gimeno	&	Stylow	1999:	89-92),	en	definitiva,	un	técnico	ingeniero	especializado	
en las conducciones hidráulicas: Fonti sacr(um) / Brocci l(ibertus) Vipst[anus] / Alexis aquilegus / 
v(otum) s(olvit) l(ibens) m(erito).	La	razón	es	que	la	reconstrucción	e	interpretación	de	la	lectura	de	
la inscripción nos parece problemática e insegura, sobre todo cuando los autores, como se induce de 
su	comentario,	están	tratando	de	hacer	encajar	un	estatus	jurídico	a	razón	de	una	profesión,	lo	cual	es	
a	nuestro	juicio	erróneo,	máxime	cuando	carecemos	de	información	suficiente	sobre	el	mismo:	en	las	
fuentes literarias, la mención genérica de Plinio (epist. 10.37) y en epigrafía otro testimonio más en 
Hispania (HEp 11, 2001, 339), también una dedicatoria a deidades acuáticas, por parte de un ingenuus. 
En	ese	sentido	y	a	la	luz	de	las	imágenes	disponibles	de	la	inscripción,	parece	que	faltan	algunas	pala-
bras,	pues	de	hecho	está	cortada	en	su	parte	derecha	y	extraña	esa	anteposición	de	la	filiación	al	nombre,	
de la que no hemos encontrado paralelos entre los libertos de Hispania. En conclusión, con todo esto 
queremos poner de relieve que no se puede presuponer el estatus jurídico de un individuo en epigrafía
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fodinarum —de donde deriva el nomen del liberto, recalcando así su vinculación—) 
y	su	localización	en	Corduba (la sede de la misma debemos entender), nos llevan a 
pensar que estaría vinculada con la explotación de las minas del mons Marianus19, 
situado en el sector noroccidental de Sierra Morena que afectaba a parte del con-
ventus Hispalensis y especialmente al conventus Cordubensis y cuya producción 
principal era el cobre y el oro. Esta presencia en Corduba es relevante porque en la 
misma ciudad encontramos un grupo de tres libertos (nº 4) vinculados a la activi-
dad de otro distrito minero, el de Sisapo (en el conventus Cordubensis), relacionado 
con la explotación del cinabrio o minio20, aunque no conocemos ningún cargo o 
función	específica	para	los	mismos	ni	 tampoco	el	régimen	de	explotación	de	esas	
minas;	testimonio,	por	otro	lado,	de	que	en	la	capital	provincial,	a	la	vez	conventual,	
convergían sedes y delegaciones de este tipo de societates, quizá	porque	el	estado	
disponía	allí	de	una	oficina,	como	documenta	la	presencia	de	varios	miembros	de	la	
familia Caesaris21. Finalmente, y también en la misma Corduba, nos quedaría por 
mencionar el testimonio de T. Servius Clarus (nº 9), que ejercía de dissignator,	oficio	
que	puede	aludir	tanto	al	organizador	de	cortejos	fúnebres	como	al	que	asignaba	los	
puestos en el teatro (TLL V.1, col. 1469), y el del liberto L. Valerius Auctus Blaesus 
(nº 41) en Asturica Augusta,	un	profesional	de	 la	adivinación	especializado	en	 la	
inspección de los signos aviares22.

Lo que observamos, por tanto, es la presencia de los libertos en una variedad 
de	oficios	y	actividades	económicas	de	todo	tipo,	en	mucho	menor	número	en	aque-
llas relacionadas con los espectáculos públicos, pero, al mismo tiempo, en otras con 
un	alto	grado	de	especialización,	destacando	en	especial	el	elevado	número	de	ellos	

con	base	en	oficios	de	esta	naturaleza	que	eran	desempeñados	por	todo	tipo	de	personas	(con	una	for-
mación muy competente, por otro lado); tan solo aquellos ligados a aspectos de corte administrativo- 
doméstico,	por	su	propia	naturaleza,	permiten	tal	tipo	de	asociaciones	(aunque	siempre	con	cierta	pre-
caución).
 19. Tac. ann. 6.19; Plin. nat. 34.4; Dio Cassius 58.22.2; Ptol. 2.4.12; Itin. Anton. Aug. 432.4; 
Domergue	 1990:	 47-48,	 235,	 281-3,	 296-7	 y	 377-80;	 González	 Fernández	 1996:	 90-91;	 Mangas	
Manjarrés	&	Orejas	1999:	242-249.	Hay	que	 recordar	que	este	distrito	minero	 fue	confiscado	en	el	
33 d.C. por Tiberio a Sexto Mario y que, desde ese momento, quedó bajo explotación estatal, directa 
o indirectamente. Su relevancia puede observarse en la presencia en Hispalis de un liberto imperial 
procurator metallorum de este distrito (CIL II 1179 —un pedestal dedicado por unos confectores 
aeris—) y de otro procurator massae Marianae (CIL	XIV	52)	esta	vez	en	destino,	es	decir,	en	Ostia.
 20.	 Se	trataría	de	la	confirmación	epigráfica	en	Hispania	de	esta	societas minera, que hasta entonces 
solo conocíamos por los testimonios de fuentes escritas (Vitr. 7.9.4; Plin. nat. 33.118; Domergue 
1990: 270). Como en el caso anterior, en Capua se documenta a un vilicus delegado de esta societas 
(CIL X 3964).
 21. CIL II2/7, 290; 290a; AE 2003, 931.
 22. Montero Herrero 2019.
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que se dedicaban a artesanías relacionadas con el metal y la orfebrería23. En muchos 
casos, empleos que les habrían ayudado a acumular un capital importante; sintomáti-
co de ello puede ser el caso de Felix que, como sagarius, llegó a ser magister Larum, 
o de L. Vergilius Hilarus, patronus de varios libertos, si bien no podemos valorar 
en qué medida pudo colaborar a ello sus patroni. Más allá de este ejemplo, nuestra 
epigrafía	 no	 nos	 proporciona	 datos	 suficientes	 como	para	 ponderar	 en	 qué	 grado	
sus actividades laborales pudieron contribuir a esa “independencia” con respecto al 
patrono, y no puede olvidarse ni aquellos libertos vinculados a familias de las élites 
locales, como Fulvius Maurus o Virius Ampliatus, ni menos todavía los pertenecien-
tes a las societates mineras, casos en los que su grado de “independencia” estaba 
comprometido.

B. Labores en el marco de collegia

Los únicos libertos en Hispania ligados a collegia con una orientación co-
mercial	que	pueden	ser	 identificados	como	 tales	son	 los	que	 localizamos	en	Car-
thago Nova, concretamente en los collegia de época republicana (nº 32 y 36). Los 
libertos que pertenecían a estos collegia, vinculados a familias itálicas, de estar ac-
tuando en representación de sus patronos no debieron de hacerlo a través de la actio 
institoria, sino más bien por medio de una actio negotiorum omnium rerum, dada 
su	condición	libertina,	lo	que	los	facultaba	plenamente	para	realizar	y	recibir	pagos,	
participar en subastas o vender propiedades (De Robertis 1971(2): 398-400). Ello 
podía resultar para los patroni	muy	beneficioso	al	no	estar	ellos	todavía	presentes	
en la ciudad, como parece demostrar el hecho de que algunas de las familias a las 
que pertenecían estos libertos no llegaron nunca a establecerse permanentemente en 
suelo peninsular. Estaríamos, pues, tentados de proponer que estos libertos pudieron 
haber actuado en calidad de procuratores, ya que este es un cargo de la jerarquía 
interna de la domus que conocemos desde tiempos de Plauto24, mencionado también 
por Cicerón25. Además de esto, cabe mencionar que aparecen junto con otros magis-
tri esclavos e ingenui; pero, sin menoscabo de que en algún momento pudieran haber 
ocupado este cargo de gestión y administración del collegium, debemos entenderlo 
propiamente	como	 la	 identificación	de	 los	miembros	colegiados	de	 la	asociación,	

 23.	 Lo	cierto	es	que	todos	ellos	son	oficios	frecuentemente	documentados	en	este	grupo	de	indivi-
duos, a veces aprendidos por iniciativa del patrono, a veces por cuenta propia como medio de subsis-
tencia	una	vez	alcanzada	la	manumisión	(Duff	1928:	112-113;	Staerman	&	Trofimova	1979:	136-151;	
Incelli 2018: 61-88).
 24.	 Plavt. Pseud. 608-610.
 25.	 Cic. de orat. 1.249; Att. 14.16.1. 
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ahondando más en su distinción y sentimiento de grupo frente a la población local 
(Le	Roux	1995:	86-87;	Diaz	Ariño	2004:	455-469;	Beltrán	Lloris	2004:	156-157	y	
160-165; Escosura Balbás 2021: 48-54). La estrecha colaboración de estos libertos 
con sus patroni en la actividad minera que se estaba desarrollando en Carthago Nova 
se evidencia en su constante presencia en los sellos de los lingotes de plomo (nº 5, 
30, 31, 34 y 35), coincidiendo con que varios de ellos aparecen simultáneamente en 
el	tiempo	con	sus	patronos,	lo	que	indica	su	presencia	en	la	zona	(nº	5	y	31).	Sin	em-
bargo, cabe la posibilidad de que no todos estos libertos estuvieran actuando bajo las 
directrices de sus patroni, que podían encontrarse en la península itálica o en otras 
partes del Mediterráneo. Algunos libertos parece que llegaron por voluntad propia a 
Hispania buscando prosperar económicamente, como demostraría Marcus Laetilius 
(nº 35), que formó una societas con un ingenuus, Lucius Gargilius, siendo evidente 
que el liberto estaba aquí actuando movido por sus propios intereses. Más allá de 
estos casos particulares, ninguno de los otros libertos empleados en estas u otras ac-
tividades nos permite saber qué grado de relación se mantuvo con el patronus, cuál 
fue el límite de esta y si tuvo o no participación en el negocio de sus libertos. Todas 
estas evidencias son las únicas que nos permiten relacionar directamente a libertos 
de época republicana con la actividad minera y se limitan a las fuentes de Carthago 
Nova, con una cronología que nos lleva como muy tarde a las primeras décadas del 
siglo I d.C. Hay que esperar hasta los mencionados casos de la Baetica (nº 3 y 4) 
para continuar documentando libertos en este sector productivo, ya en un contexto 
altoimperial	avanzado,	pero	aun	así	la	información	disponible	es	limitada26.

C. Alfares y talleres

La	identificación	de	libertos	asociados	a	las	actividades	productivas	cerámi-
cas de uso cotidiano no es muy frecuente. En la Baetica, concretamente en Detumo, 
con el liberto Aemilius (nº 2) puede documentarse la existencia de un taller de late-
res	en	sus	proximidades,	coincidiendo	además	con	otros	hallazgos	en	el	transcurso	
de	 las	excavaciones	arqueológicas	del	emplazamiento,	 incluidos	restos	de	ánforas	

 26. Al margen de Carthago Nova y Corduba, no tenemos más que evidencias sueltas de las que solo 
puede	presuponerse	tal	vínculo	a	razón	de	la	coincidencia	topográfica	en	la	zona	de	áreas	extractivas	de	
esta	naturaleza.	La	referencia	en	la Lex metalli Vipascensis I (CIL II 5181) se limita a los libertos que 
pudieran tener los flatores,	es	decir,	los	refinadores	de	metal	que	estuvieran	presentes	en	la	zona,	y	que	
quedaban excluidos del cómputo de operarios del que tenían que dar parte a la autoridad del procurator 
metallorum en su declaración impositiva (§7) (Mangas Manjarrés & Orejas 1999: 286-287). Una men-
ción	que,	sin	embargo,	no	garantiza	que	a	través	de	esta	fuente	podamos	sostener	fielmente	que	estuvie-
ran presentes en la región, al tratarse de disposiciones legales de carácter general.
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Dressel 2027, aunque la cronología para este liberto supone una fase tardía en la que 
el área pudo haberse reconvertido en espacio industrial (EABet 2008: 474-475). En 
Carbula	podría	identificarse	otro	taller	cerámico	de	tegulae a partir del testimonio 
de Primigenius (nº 17), coincidiendo, como en Detumo, en ser un sector importante 
en la producción de ánforas olearias Dressel 20 (EABet	2008:	488);	si	bien	la	pieza	
fue encontrada en una villa rústica del lugar, es muy probable que el alfar estuviera 
próximo a la ciudad. Fuera de la Baetica, donde comprobamos, por otro lado, la im-
portante asociación que existe entre estas industrias alfareras de materiales de cons-
trucción y las de ánforas olearias, tan solo podemos incluir a una familia de libertos 
vinculada a Tritium Magallum (nº 38), cuya familia de pertenencia, la Scribonia, 
puede ser relacionada con la producción de terra sigillata hispánica de la localidad 
(Garabito 1978: 311-312 y 610). Las pocas noticias disponibles impiden valorar ade-
cuadamente el impacto del grupo en este sector económico28.

III. Familia rústica

El número mayor de libertos relacionado con la actividad industrial de la al-
farería aparece ligado a las producciones que surtían de los contenedores de materias 
primas de tipo agrícola para su almacenamiento, transporte y venta, sobre todo de 
aquellos productos destinados a la exportación, y a los que varios fundi se dedicaron 
esmeradamente, como fueron el aceite en la Baetica y el vino en el nordeste peninsu-
lar. A través de los sigilla impresos sobre ánforas olearias béticas del tipo Dressel 20 
(Carreras Monfort & Funari 1998: 5-12; EABet 2008: 57-58; Mateo Corredor 2016: 
72-74; Morais 2017: 334-335 y 356), conocemos 7 libertos, cuyo número contrasta 
con los 2540 individuos (EABet 2008: 557-607) conocidos a través de estos sellos. 
Supondrían por tanto un 0.3 % del total, una cifra verdaderamente testimonial y 
exigua, que nos permite, cuando menos, cuestionar esa supuesta preeminencia del 
elemento servil en este sector laboral, pues en este tipo de talleres los profesionales 
empleados serían numerosos y de diferentes condiciones. Nos gustaría recalcar la 
afirmación	acertada	de	Berni	Millet	(EABet 2008: 30, 135 y 145) sobre el error de 
recurrir a la simple aparición de nombres aislados, o cognomina, como método para 
suponer y adjudicar automáticamente a un individuo una procedencia servil; con 

 27. De la familia gentilicia del liberto precisamente se conocen propietarios de marcas de ánforas 
(Chic García 2001: 33, 35, 37 y 42).
 28.	 Aunque	es	suficientemente	conocida	su	presencia	en	este	tipo	de	producciones	(Carandini	1988:	
336-337).
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mayor	contradicción	incluso	si	cabe	que	en	otros	soportes	epigráficos,	dado	que	el	
objetivo de los sellos sobre ánforas, o cualquier otro tipo de producciones cerámicas, 
era	identificar	al	individuo	subordinado	a	la	figlina o al titular del sello, no darnos 
una información concerniente a la situación jurídica de su signatario. Vemos otra 
vez	en	ese	tipo	de	argumentario	el	decisivo	impacto	de	la	historiografía	relativa	a	
la	onomástica,	que	dio	comienzo	el	pasado	siglo,	y	de	la	que	se	viene	haciendo	una	
profunda crítica, sobre todo de la práctica abusiva del “determinismo cognominal” 
y los “slave names”29.

Los	libertos	identificados	en	la	Baetica	aparecen	en	diferentes	talleres	y	zo-
nas de alfar. L. Valerius Trophimus	(nº	11)	se	localiza	en	la	zona	alfarera	de	La	Catria	
en Oducia (EABet 2008: 300, 318-320 y 328), considerada la más grande del valle 
del Guadalquivir y la que más aceite envasó para la annona militaria, con una pre-
sencia abundante en la red de distribución militar en Germania y Britannia hasta 
bien	avanzado	el	siglo	II;	la	región	también	ha	proporcionado	el	mayor	número	de	
sellos de la Baetica	 y	 su	 dispersión	 en	 territorio	 peninsular	 alcanza	 también	 a	 la	
ciudad de Arva (Remesal	Rodríguez	1986:	50-59;	EABet 2008: 318-320). Por otro 
lado, la presencia de un importante grupo de Lucii Valerii en la vecina Munigua30, 
conformantes de la élite local, lleva a plantearse la posible relación que esta familia 
pudiera tener con los alfares de Oducia y la pertenencia, en consecuencia, de L. 
Valerius Trophimus a la misma. Fobius (nº 13) formaba parte del fundus et figlina 
de Huerta de Belén (Palma del Río, Córdoba) a dos kilómetros de Segida, conocido 
como Saxum Ferreum (EABet 2008: 438-440), cuyo momento de mayor producción 
fue en época antonina. En torno a Astigi, en el cortijo de Las Delicias, aparecen dos 
libertos (nº 14 y 16) en lo que fue un gran centro alfarero que ha arrojado una notable 
colección de sellos anfóricos de diferente tipo y con una prolongada vida industrial, 
que	arranca	desde	el	mismo	comienzo	de	las	exportaciones	de	aceite	bético,	en	las	
décadas centrales del I, y llega hasta la primera mitad del siglo III, última etapa del 
alfar (Fase III). A esta última etapa es a la que estuvo vinculado Gemellianus (nº 
14), momento en que la familia de los Iunii Melissii acapararon el monopolio del 
alfar a la muerte del emperador Septimio Severo (EABet 2008: 426-432); en cambio, 
Iulianus (nº 16) estuvo vinculado a la Fase II, inmediatamente anterior. Otro de los 
libertos (nº 15) estaba empleado en la figlina conocida como Saenianensia¸ cuyo 
nombre podría derivar del gentilicio Saenius del que pudo ser el primer propietario 
del fundus	donde	se	emplazó	el	alfar.	Con	una	actividad	económica	que	abarca	desde	
la dinastía Flavia hasta el gobierno de Antonino Pío, su grupo familiar más importan-

 29. Para una revisión de esta problemática y su crítica, Blanco Robles (2023).
 30. CILA 5, 1054; 1076; 1077.
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te fue el de los Ennii, en especial C. Ennius Hispanus, de la segunda mitad del I, pues 
sus sellos tuvieron una amplia difusión continental (EABet 2008: 357-362), y podría 
haber sido el individuo con el que estuviera ligado este liberto. Trophimianus (nº 18) 
se	halla	en	los	sellos	encontrados	en	la	zona	de	Celti, sin poder ser relacionado con 
ninguna de las instalaciones alfareras situadas a lo largo del Guadalquivir (EABet 
2008: 371-381)31.	Finalmente,	otro	liberto	(nº	19)	se	emplazaba	en	la villa y alfar de 
El Rodriguillo (Villaverde del Río, Sevilla) cuyo nombre era Asuleianensia, deriva-
do	quizá	del	gentilicio	Asullius: su momento de inicio de producción parece datar 
de época antoniniana, que es la cronología de los sellos más antiguos encontrados, 
coincidente con la de este liberto (EABet 2008: 498-499).

Fuera de la Baetica, el ager Tarraconensis aporta evidencias directas de li-
bertos empleados en esta industria orientada a la producción de dolia del tipo defos-
sa, destinada a la fermentación y almacenaje del vino (Gorostidi Pi 2010: 154-155; 
Salido	Domínguez	2017:	262	y	265-271).	Debemos,	sin	embargo,	descartar	de	entra-
da a L. Pompeius (nº 47) ya que el ánfora de tipo Dressel 1C en la que consta proce-
día del área de Neapolis, por lo que este liberto no estaba relacionado directamente 
con la Península y menos con las familias de Tarraco. Solo nos quedaría Statius 
Turius (nº 40) del alfar de dolia que surtía a las villae y asentamientos rurales de la 
importante área agropecuaria de Altafulla. 

A	través	de	estos	casos	se	pone	de	manifiesto	la	estrecha	relación	existente	
entre los talleres de amphorae et dolia y las villas a las que surtían este imprescin-
dible contenedor, para poder exportar su producción. La posición de estos libertos 
dentro	del	taller	debe	pensarse,	con	más	razón	si	cabe	dada	su	condición	libertina,	
que era de subordinación al patronus propietario del mismo o del conductor, vilicus, 
colonus, officinator, figulus, etc. según las dimensiones del taller (EABet 2008: 23-
31)32. Pero reiteramos que es más segura esta situación y no otra, ante la muy proba-
ble posibilidad de que éstos habían sido esclavos que ya trabajaban en el alfar (como 
demostraría Trophimianus); además, pese a la promoción sociojurídica intrínseca 
que suponía el hecho de la manumisión, se observa que no debieron lograr nada más, 

 31. Pese a la reconstrucción planteada, en general, se ha optado por entender que estaríamos ante 
una liberta, y no ante un liberto. A nuestro parecer, aunque esa opción no es desacertada, nos parece 
menos probable. Por un lado, hay que señalar que este individuo es conocido previamente en los sellos 
como esclavo (sin poder aclararse tampoco su género), en segundo lugar, esta variante *Trophim- de su 
nombre/cognomen en su versión femenina sería un unicum en todo el Imperio, y, en tercer lugar, sería 
el único caso en estos sellos de la Baetica de una fémina servil empleada en un alfar. La resolución por 
tanto	de	una	forma	femenina,	aunque	posible,	no	deja	de	ser	dudosa	y	quizá	sería	mejor	pensar	en	un	
individuo	masculino,	teniendo	en	cuenta,	además,	el	oficio	ante	el	que	nos	encontramos.
 32. En contra de las apreciaciones de Aubert (1994: 259-265).
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y su trabajo y responsabilidad parece que no se alteró sustancialmente. Como mucho 
podríamos pensar que algunos de ellos se convirtieron en responsables de taller y 
que tuvieron a su cargo a varios empleados, pero esta es una situación que no nos 
aclaran los sellos.

IV. Familia urbana

La información que tenemos de los libertos relativa a su presencia en la fa-
milia urbana es exigua y pobre. En Hispania, no conocemos libertos privados que 
estuvieran vinculados a alguno de los escalafones más altos de la jerarquía adminis-
trativa interna de las domus aut villae, es decir, como procuratores, dispensatores o 
actores y tampoco como officiales domus33. Solo nos queda entonces la categoría úl-
tima,	que	corresponde	a	las	ocupaciones	diversas	y	específicas	relacionadas	con	una	
función concreta para la que fueron designados, convirtiéndose en su especialidad. 
Una función que habían aprendido siendo esclavos y que conservaron después de su 
manumisión, continuando estrechamente vinculados a la domus. 

El grupo más frecuente corresponde a las nutrices que, habiendo ejercido 
como criadoras y cuidadoras de los recién nacidos de su familia, tanto vernae como 
ingenui,	habían	obtenido	finalmente	la	libertad	como	consecuencia	de	sus	servicios	
(Bradley	1980;	1986;	Joshel	1986;	Mangas	Manjarrés	2000;	Crespo	Ortiz	de	Zárate	
2002; 2005: 11-13 y 56; 2006: 17-24 y 198-199; Rubiera Cancelas 2019; Pedrucci 
2020). En Lusitania, Clovatia Irena (nº 27) y Valeria Amabilis (nº 28), son las únicas 
libertas que conocemos en este ámbito: la primera en Augusta Emerita; la segunda 
en Lancia Oppidana,	en	una	inscripción	realizada	por,	según	podemos	suponer,	su	
esposo	y	a	la	vez	patronus (Proculinus), quien aclara que ésta había sido la nutrix de 
sus hijos34. Si en el caso de Valeria Amabilis es evidente que estaba enterrada junto 

 33. Sobre esto, fundamentalmente Carlsen (1995).
 34. Lo cierto es que la inscripción plantea diversos problemas de interpretación: D(is) m(anibus) 
s(acrum) / Proculinus / Proculi (filius) sibi / et uxoribus /5 piissumis(!) / Valeri(a)e · et / Amabili / nu-
trici / filiorum /10 meorum / f(aciundum) c(uravit) (AE 1960, 190). La propuesta más sencilla pasa por 
considerar el contenido del epígrafe de manera literal, es decir, que Proculinus se enterró junto con sus 
dos esposas, una tal Valeria, quien sería su primera mujer y con la que tuvo a sus hijos, no sabemos si 
todos, y con posterioridad, probablemente cuando esta falleció, se desposó con su esclava Amabilis, 
previa liberación, que había sido la nutrix de sus hijos (no sabemos si también tuvo más con ella). A 
partir de aquí cabe preguntarse si Proculinus compartía el mismo nomen que su primera mujer y, por 
tanto, era un Valerius,	pues	llamativamente	queda	omitido	priorizando	su	filiación,	lo	cual	se	ve	moti-
vado,	según	puede	verse,	por	las	propias	dimensiones	del	epitafio;	en	tal	caso,	la	esclava	liberada	habría	
sido entonces una Valeria también. La otra opción pasa por entender que Proculinus era un peregrino y 
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a su esposo, en el de Clovatia Irena debemos entender que seguramente había sido 
enterrada en el recinto funerario de la familia a la que pertenecía. El resto de casos 
correspondientes a la Citerior	confirman	esta	tendencia,	al	igual	que	la	aparición	de	
fórmulas afectivas dirigidas hacia estas libertas, lógicamente muy apreciadas por 
las familias y sobre todo por parte de los nutriti. Así se observa en el caso de Aelia 
Lasciva (nº 48) cuya inscripción dedica su nutritus, L. Aelius Ingenuus, en un espa-
cio	funerario	que	debía	de	ser	de	su	propiedad	en	la	necrópolis	(Abascal	Palazón	&	
Sanz	Gamo	1993:	13-14):	un	excelso	epitafio	con	unas	fórmulas	más	bien	propias	
de	 los	monumentos	honoríficos,	 lo	que	revela	que	estamos	ante	una	familia	de	 la	
élite local. Aunque no hay indicación explícita de su función, puede sospecharse la 
condición de nutrix de Aponia Paterna (nº	51),	ya	que	dedicó	un	epitafio	al	bisoño	
hijo de su patrona, Atilius Castor, que tenía tan solo 4 años de edad en el momento 
de su fallecimiento; este especial afecto demostrado nos hace pensar en su condición 
de nutritus y, por tanto, de la liberta como nutrix. El otro caso documentado, el de 
Fabia Tertulla (nº 53) (Barcino),	 frente	 a	 la	 consideración	de	S.	Crespo	Ortiz	de	
Zárate (2005: 54-55) de una nutrix privata ingenua, a nuestro juicio es probable que 
fuera	liberta,	ya	que	junto	al	lugar	donde	apareció	su	epitafio	se	halló	otra	cupa des-
tinada a un niño de 10 años llamado Fabius Rufus (IRC IV, 160); esta circunstancia 
revela que estamos ante un espacio funerario particular, ocupado por esta familia 
a la que evidentemente pertenecía Fabia Tertulla. No tenemos documentadas en 
Hispania nutrices privatae	ingenuas	que	ofrecieran	sus	servicios	de	crianza	a	otras	
familias y que son conocidas en otras partes del Imperio, aunque probablemente las 
habría, como también estas mismas nutrices libertas pudieron haberlo sido no solo 
de sus propias familias, sino de otras cercanas a ellas que precisaran de su ejercicio, 
o incluso como contratadas por mediación de su patronus, que obtenía así un rédito 
económico. Lo que sí es observable, como decimos, y común a este grupo de liber-
tas dedicadas a la función de nutrices,	es	que	en	sus	epitafios	se	incluyen	fórmulas	
afectivas y que sus nutriti participaron	de	estos	actos	(Crespo	Ortiz	de	Zárate	2005:	
147-151, 163-164, 168-171 y 194-196). 

Si nos mantenemos en el ámbito femenino, solo nos quedaría por señalar 
otra	liberta	más	conocida,	esta	vez	en	Corduba, Latinia Da[---] (nº 20) mencionada 

por tanto carecía de nomen con lo cual Amabilis tampoco lo habría heredado pese a su liberación. Cabe 
preguntarse, no obstante, si no hay aquí un doble sentido en el uso de los plurales sumado al et, pues es 
llamativo	que	la	primera	esposa	aparezca	identificada	solo	por	su	nomen,	lo	cual	la	haría	inidentifica-
ble; es decir, ¿está Proculinus queriendo resaltar su afecto por su esposa descomponiendo su nombre, 
nomen et cognomen, convirtiéndolo en un plural que suma con el uso de uxoribus, creando así el efecto 
de un “superlativo” que realce a su esposa? Sea o no esto posible, no parece haber una interpretación 
fácil para dar a este epígrafe, fruto de su sintaxis compositiva y las estructuras onomásticas presentes.
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como sarcinatrix, que aludiría a funciones relacionadas con el mantenimiento de las 
prendas	de	vestir	como	costurera.	Comparte	el	epitafio	con	otros	individuos35: dos 
libertos, de los cuales uno era de su misma familia, un incertus también Latinii y 
un Demetrius que se dice filius. No queda claro en qué posición se encontraba ella 
misma con respecto al orden familiar, y si seguimos la secuencia de la inscripción en 
principio Demetrius sería hijo de los dos libertos anteriores a él, es decir, L. Afinius 
y la otra Latinia (sería la única forma de entender esa intromisión de Afinius). El 
primer M. Latinius es muy probable que fuera también liberto y ante esto debemos 
advertir que todos ellos se dicen Marci liberti, por lo que compartían el mismo pa-
tronus, salvo que pensemos que el caso de la sarcinatrix se corresponda al de una 
liberti liberta con respecto a este M. Latinius (puede que incluso con relación de 
vicariato previo). Otra opción, menos afortunada, sería pensar que M. Latinius fuera 
el patronus ingenuus. En todo caso, es un problema derivado de la nula presencia de 
términos de parentesco, con la excepción de ese filius.

Entre los libertos masculinos podríamos destacar, en primer lugar, el caso de 
Q. Valerius Littera (nº 21) como testamentarius en Gades,	esto	es,	especializado	en	
la	elaboración	de	testamentos,	lo	que	pone	de	manifiesto	que	se	trataba	de	un	indivi-
duo ducho tanto en la escritura como en el conocimiento del derecho. De hecho, es 
significativo	que	llegara	a	ser	sevir Augustalis,	quizá	impulsado	por	este	oficio	que	
pudo haber desempeñado, primeramente, en el ámbito de la domus de su patronus 
(quien pudo haber arrendado estos servicios a terceros), para constituirse después 
como su principal medio de vida. Todos estos datos, sumados a la existencia de otro 
séviro Augustal y a la presencia de un miembro en el ordo36, llevan a considerar que 
Q. Valerius Littera debía de formar parte de ese grupo de familias de la élite local, 
aunque no podamos reconstruir sus relaciones familiares. Por otro lado, en lo que al 
cuidado personal del patronus se	refiere, solo conocemos la ocupación de un liberto 
aparecido en el área rural de Soria como tonsor (nº 55), diestro por tanto como bar-
bero y peluquero37. 

Al margen de estos particulares casos, que no vemos reiterarse en la epi-
grafía, son dos más los ámbitos donde se desempeñan los libertos de la familia ur-
bana. En primer lugar, como medicus38 conocemos dos referencias: Tib. Claudius 

 35. CIL II2/7, 339: M(arcus) · Latinius · M(arci) [- - -] / L(ucius) · Afinius · L(uci) · l(ibertus) · Ata[- - -] / 
Latinia · M(arci) · l(iberta) · T+[- - -] / Demetrius · fi[lius] /5 Latinia · M(arci) · l(iberta) · Da+[- - -] / 
sarcinatrix [- - -].
 36. HEp 11, 2001, 205; IRPCa 361.
 37. Recuérdese la mención en la Lex metalli Vipascensis I (§ 5).
 38.	 Aspectos	historiográficos	e	históricos	de	los	medici en, Rémy y Faure (2010) y Alonso Alonso 
(2018: 17-82). Para los medici hispanos, Rémy (1991) y Alonso Alonso (2011).
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Apollinaris (nº 52) (Tarraco) señalado únicamente como artis medicinae doctissi-
mus, y P. Sicinius Eutychus (nº 54) (Dianium), también simplemente señalado como 
medicus. Con respecto al primero, puede comentarse que tuvo por mujer a Iulia 
Rhodine y una hija llamada Claudia Iuliana Potentia, que son las dedicantes de su 
epitafio.	Se	menciona	también	explícitamente	y	de	manera	completa	el	nombre	de	su	
patronus, Tib. Claudius Onitus,	de	quien	dice	haber	aprendido	el	oficio	de	la	medici-
na	y	por	tanto,	además	de	ser	su	esclavo	primero	y	después	liberto,	fue	su	aprendiz;	
sin duda, un dato de interés y que debe ser tenido presente, pues se puede deducir fá-
cilmente entonces que su patronus debía de ser otro profesional médico. En esta oca-
sión,	el	esclavo	manumitido,	aparte	de	ser	su	aprendiz,	es	seguro	que	fuera	también	
su asistente y ayudante, lo cual, por otro lado, le brindó la posibilidad de aprender un 
oficio.	No	obstante,	no	sabríamos	decir	si	después	de	su	manumisión	el	liberto	traba-
jó de manera independiente o siguió colaborando con su patronus; ambas opciones 
pudieron	ser	posibles,	pero	el	hecho	de	que	sea	recordado	en	su	propio	epitafio	de	
esta manera demuestra que existía entre ambos un profundo vínculo. Nada en cam-
bio sabemos de P. Sicinius Eutychus más allá de su profesión. Sobre estos libertos 
médicos, consideramos que no debe hacerse una tajante división y suponer que su 
profesión se desarrolló autónomamente como medio de vida. Antes bien, como se 
puede comprobar por el caso del esclavo Nothus39, parece que los domini estarían 
muy interesados en que sus dependientes adquirieran tales conocimientos médicos, 
probablemente	no	solo	para	su	propio	beneficio	personal,	sino	porque	estos	mismos	
servicios podían ser después ofertados a otros particulares y obtener con ello una ga-
nancia económica, al igual que ocurría con las esclavas nutrices. De cualquier modo, 
con ello estos esclavos se ganaban con mayor facilidad la manumisión y, además, ad-
quirían una habilidad profesional que les podía ayudar eventualmente a adquirir una 
independencia	económica	o	un	oficio	con	el	que	ganarse	la	vida	tras	su	manumisión.	
Así, el ejercicio de la medicina en la domus y fuera de ella no debe entenderse como 
dos espacios estancos sin comunicación alguna (Alonso Alonso 2018: 182-193); in-
cluso aunque el liberto en cuestión lograra su independencia económica, no sería 
extraño que el patronus	siguiera	gozando	de	un	favor	especial.	Por	otro	lado,	estas	
genéricas menciones como medicus nos impiden saber si tenían alguna especialidad 
en particular, pero más bien parece que estemos ante individuos que aprendían una 
medicina generalista que resolviera los problemas médicos regulares, mientras que 
sería necesario acudir a algún especialista para tratamientos más concretos. 

 39. CIL II 196 y HEp 18, 2009, 32.
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El	otro	grupo	significativo	es	el	de	los	libertos	dedicados	a	la	enseñanza40. 
Por un lado, conocemos a Historicus (nº 22) (Astigi) como paedagogus encargado 
de la vigilancia de los más jóvenes de la domus, orientando su conducta moral, re-
prendiéndolos cuando fuera necesario y asistiendo con ellos a las lecciones (Bonner 
1984:	60-70).	Parece	que	no	sería	equiparable	esta	figura	a	la	de	educator, ya que 
esta sería el equivalente a la nutrix,	en	tanto	a	la	crianza	y	cuidados	de	los	niños,	
pero sin el componente de docere et instituere (TLL II, col. 113), por lo que, L. 
Aemilius Hippolytus (nº 50) (Tarraco) no podría ser incluido propiamente en este 
grupo, aunque es sintomático que fuera de origen griego y que fuera un conliberto el 
dedicante	de	su	epitafio;	no	sabríamos	decir	si	sus	funciones	acapararon	tanto	a	los	
hijos del patronus como a los propios vernae, al igual que ocurría con las nutrices. 
No	nos	extraña,	por	otro	lado,	la	específica	función	que	desempeñó	este	liberto	ni	su	
procedencia griega, si tenemos en cuenta que los Aemilii de Tarraco formaban parte 
de la élite local de la ciudad41; por ello, es casi seguro que L. Aemilius Hippolytus 
perteneció	a	alguna	de	esas	familias.	Sobre	el	conliberto	dedicante	de	su	epitafio,	L. 
Aemilius Euhodus, podría sugerirse la hipótesis de que pudiera haber sido su servus 
vicarius en origen, puesto bajo tutela del propio Hippolytus para que, llegado el día, 
le ayudara y sustituyera en su tarea de maestro para los infantes de la casa. Un grado 
superior	de	enseñanza	para	los	infantes	suponía	el	magister artis grammaticae (TLL 
VIII,	col.	83),	propiamente	el	maestro	que	enseñaba	a	leer	y	escribir.	Esta	vez	nuestra	
noticia es indirecta al proceder del liberto (nº 49) que lo tenía por patronus, por lo 
que él mismo no ejercía como tal magister	sino	más	bien	quizá	como	su	asistente.

V. Una propuesta de organización

En resumen, observamos una presencia de libertos en una amplia variedad 
de	oficios	y	actividades	económicas,	en	menor	número	en	aquellas	relacionadas	con	
los espectáculos públicos, pero, al mismo tiempo, en algunos con un alto grado de 
especialización.	Destaca,	en	especial,	el	elevado	número	de	ellos	que	se	dedicaban	a	
artesanías relacionadas con el metal y la orfebrería, en muchos casos empleos que les 
habrían ayudado a acumular un capital importante; pero, más allá de esto, la epigra-
fía	no	nos	proporciona	datos	suficientes	para	valorar	en	qué	medida	sus	actividades	
laborales pudieron contribuir a un eventual mayor grado de desvinculación con el 

 40.	 Para	estos	profesionales	en	general	en	Hispania,	véase,	Crespo	Ortiz	de	Zárate	y	Sagredo	San	
Eustaquio (1975), Stanley (1991) y Alonso Alonso (2015).
 41. CIL II 4188 —ecuestre—, 4189, 4190 y 4261; RIT 922.
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patrono. Los libertos que pertenecían a los collegia republicanos de Carthago Nova, 
vinculados a familias itálicas, de estar actuando en representación de sus patronos, 
pensamos que debieron de hacerlo a través de la actio negotiorum omnium rerum, 
que	les	facultaba	plenamente	para	realizar	y	recibir	pagos,	participar	en	subastas	o	
vender propiedades, por lo que estos libertos pudieron haber actuado en calidad de 
procuratores. La posición dentro del taller de los libertos que aparecen en los sellos 
de ánforas olearias debe pensarse que fuera de subordinación al patronus, propie-
tario del mismo, o del conductor, vilicus, colonus, officinator, figulus, etc. según 
las dimensiones del taller. Se trata de un grupo de libertos que, pese a la promoción 
sociojurídica intrínseca que suponía el hecho de la manumisión, parece que no de-
bieron de lograr nada más y su trabajo y responsabilidades no debieron de alterarse 
sustancialmente desde su tiempo como esclavos. Al mismo tiempo, advertimos la 
total ausencia en las fuentes hispanas de libertos que ocuparan algún cargo de res-
ponsabilidad administrativa dentro de la jerarquía de la familia en la domus.

El	tejido	social	que	se	vislumbra	a	partir	del	estudio	de	los	oficios	y	la	activi-
dad	laboral	de	los	libertos,	siguiendo	el	esquema	de	estratificación	territorial	y	social	
que planteó A. Carandini (1988: 299-338; es decir, de la ciudad al campo y esta en 
secuencia según la dimensión de la producción, el tipo de propiedad y el estatus so-
cial de sus componentes), puede dividirse de la siguiente forma. En un primer grupo 
situaríamos a los libertos de las familias de negotiatores romano-itálicos de época 
republicana, presentes en Carthago Nova desde el siglo II a.C. y que después con-
formarán las élites coloniales; también se incluirían los libertos de los alfares de am-
phorae et dolia que abastecían a las haciendas oliveras y vinicultoras. Estos últimos, 
no obstante, pertenecían a las familias de las élites hispanas que habían conformado 
su	riqueza	a	partir	de	la	actividad	minera,	en	unos	casos,	y	de	la	producción	agrícola,	
en el resto: de carácter coyuntural en lugares como Carthago Nova, en el contexto de 
expansión imperial de Roma, y de manera prolongada en el tiempo bajo el amparo 
del Imperio para los fundi dedicados a las materias primas de exportación, tanto en 
la Baetica como en la Citerior. Se satisfacía así la demanda de otros espacios provin-
ciales, en especial de Italia y la capital imperial, y las nuevas necesidades derivadas 
de	la	reorganización	militar	y	el	establecimiento	del	limes, dando lugar a un núcleo 
fuerte de élites, algunas de las cuales capaces de dar el salto y ocupar magistraturas 
estatales o ascender en rango a los principales ordines. 

En un segundo grupo, ante la ausencia de libertos con cargos de responsa-
bilidad administrativa, solo nos quedan aquellos del ámbito doméstico con alguna 
función	muy	específica,	que	denota	la	capacidad	de	esas	familias	para	permitirse	la	
posibilidad de contar con un dependiente que se dedicara, mayormente, a una tarea 
concreta; se trata de un ámbito donde, además, se observa una clara diferenciación 
de las ocupaciones según el sexo del dependiente (Le Gall 1969; Treggiari 1975; 
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1976; Smadja 1999: 366-367). Se abre aquí, no obstante, una incógnita ante la ma-
yor	diversidad	de	oficios	que	observamos	entre	los	libertos	—siendo	mayoritarios	
aquellos que tenían que ver con la metalurgia, la cantería y la tejeduría—, pues no 
siempre estamos seguros de si fueron iniciados antes o después del momento de su 
manumisión,	a	razón	de	si	estos	fueron	emprendidos	por	iniciativa	de	sus	domini o 
por la suya propia. Queda claro, no obstante, que en varios casos hay una conexión 
evidente	entre	las	familias	de	las	élites	locales	y	estos	libertos	y	sus	oficios,	por	lo	
que parecería seguro que fueron sus patroni los que de alguna manera incitaron y/o 
ayudaron a sus libertos en la consecución de sus iniciativas emprendedoras, en tanto 
en	cuanto	ellos	se	habrían	beneficiado	de	alguna	manera.

Un tercer grupo lo formarían aquellos libertos, escasamente documentados, 
que estaban insertos en talleres cerámicos urbanos, probablemente de niveles de 
producción	modesta,	 suficiente	para	abastecer	 la	demanda	 local.	En	último	 lugar,	
quedarían todos aquellos del ámbito rural pertenecientes a pequeños y medianos 
propietarios,	incluso	aquellos	del	ámbito	urbano	con	oficio	conocido,	pero,	por	cuya	
tipología, no debió de ser bastante como para que supongamos que estos libertos y 
sus patroni pudieran haber amasado importantes fortunas. Estas diferencias socioe-
conómicas	y	las	oportunidades	laborales	y	de	negocio	a	su	vez	dependían	en	buena	
medida del lugar en el que se encontraran estos libertos, fuera esta una importante 
capital provincial o un municipio pequeño (aunque la variabilidad era amplia), y 
el tipo de familia al que pertenecieran, pues, por ejemplo, en el ámbito rural, a una 
escala provincial, si se había producido una concentración parcelaria importante, 
como en la Baetica, en manos de unas pocas familias, o si, por el contrario, seguían 
siendo predominantes las pequeñas propiedades, esto sería determinante para estos 
libertos y para la información que nosotros hemos conocido después; el efecto más 
inmediato es el conocimiento de esos libertos vinculados a familias de las élites eco-
nómicas, algunos de los cuales, en el caso de la Baetica, experimentaron un ascenso 
social importante trabajando para estas familias.
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Actividad económica de los libertos en la Baetica

Número Libertus Actividad laboral/
Oficio Lugar Cronología Referencia

1 D. Aemilius 
Nicephorus Brattiarius Corduba f. I a.C.-pr. I d.C. CIL II2/7, 333

2 Aemilius Alfar de lateres Detumo II d.C. CIL II2/5, 1310

3 M. Aerarius 
Telemachus

Medicus 
societatis

(minería del 
cobre)

Corduba I d.C. CIL II2/7, 334

4

M. Argentarius 
Philinus

A. Argentarius 
Rufus

M. Argentarius 
Succio

Minería del 
cinabrio Corduba 1ª m. I d.C. CIL II2/7, 415a

5 L. Aurunculeius 
Atticus

Minería del 
plomo

Mina el Palomino 
(Campofrío, 

Huelva)
I a.C. CILA 1, 52

6 Aulus Etrilius Institor Corduba f. I a.C.-pr. I d.C. CIL II2/7, 337

7 C. Octavius 
Felix Aerarius Corduba I d.C. CIL II2/7, 341

8 Pomponius 
Pamphilus Bestiarius Corduba I d.C. CIL II2/7, 343

Gráfico	1.	Número	de	inscripciones	de	libertos	asociados	a	actividades 
económicas y domésticas en Hispania.

(Cont.)
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Actividad económica de los libertos en la Baetica

Número Libertus Actividad laboral/
Oficio Lugar Cronología Referencia

9 T. Servius Clarus Dissignator Corduba f. II-pr. III d.C. CIL II2/7, 345

10 C. Valerius 
Anemption

Caelator 
anaglypharius Corduba II d.C. CIL II2/7, 347

11 L. Valerius 
Trophimus

Alfar de ánforas 
olearias Oducia c. 70 d.C.

EABet pp. 300, 
318-320, 328; nº 
7, 11-12, 57-58, 

1205, 1547
12 Felix Sagarius Corduba Pr. I d.C. CIL II2/7, 323

13 Fobius Alfar de ánforas 
olearias Segida f. I-pr. II d.C. EABet pp. 438-40, 

nº 714, 715

14 Gemellianus Alfar de ánforas 
olearias Astigi 1ª m. III d.C. EABet nº 642, 643

15 Isia(---) Alfar de ánforas 
olearias Axati 2ª m. I d.C. EABet nº 52, 2168-

69, 2171

16 Iulianus Alfar de ánforas 
olearias Astigi II-III d.C. EABet nº 887

17 Primigenius Alfar de tegulae Carbula I d.C. CIL II2/7, 733

18 Trophimianus, -a Alfar de ánforas 
olearias Celti I-II d.C. EABet nº 2411-15

19 Anonymus Alfar de ánforas 
olearias

El Rodriguillo 
(Villaverde del Río, 

Sevilla)
2º cuarto II d.C. EABet nº 101

Actividades domésticas libertos Baetica
Número Libertus Función Lugar Cronología Referencia

20 Latinia Da[---] Sarcinatix Corduba f. I a.C.-pr. I d.C. CIL II2/7, 339

21 Q. Valerius 
Littera Testamentarius Gades I-II d.C. CIL II 1734

22 Historicus Paedagogus Astigi II d.C. CIL II2/5, 1181

Tabla 1. Actividades económicas y domésticas de libertos en la Baetica

Actividad económica libertos Lusitania

Número Libertus Actividad 
laboral/Oficio Lugar Cronología Referencia

23 Cornelia Nothis Secunda mima Augusta Emerita 2ª m. I d.C. HEp 5, 1995, 97
24 L. Iulius Secundus Nummularius Augusta Emerita I-III d.C. CIL II 498
25 Sentia Amarans Copa Augusta Emerita 2ª m. II d.C. ERAE 163
26 Prepis (Silvanus, patronus) Margaritarius Augusta Emerita I-III d.C. CIL II 496

Actividades domésticas libertos Lusitania
Número Libertus Función Lugar Cronología Referencia

27 Clovatia Irena Nutrix Augusta Emerita I-III d.C. CIL II 545
28 Valeria Amabilis Nutrix Lancia Oppidana II d.C. AE 1960, 190

Tabla 2. Actividades económicas y domésticas de libertos en la Lusitania
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Actividad económica libertos Citerior

Número Libertus Actividad laboral/
Oficio Lugar Cronología Referencia

29 M. Acilius Eros Pistor Oliva
(Almoines, Valencia) f. I-pr. II d.C. CIL II 5975

30 L. Appuleius Philo Minería del plomo Carthago Nova m. I a.C. ELRH SP2
31 Cn. Atellius Bulion Minería del plomo Carthago Nova 1ª m. I a.C. ELRH SP6

32

Marcus Caeicius 
L. Paquius Silo 
Lucius Talepius 

Cnaeus Tongilius

Magistri collegii
El Castillet (Cerro del 

Mosquito-Cabo de Palos, 
Cartagena, Murcia)

f. II-pr. I a.C. ELRH C50

33 Fulvius Maurus Taller de fistulae 
aquariae Tarraco II d.C. CIL II2/14, 4, 

2084
34 Aulus Furius Minería del plomo Carthago Nova f. II-pr. I a.C. ELRH SP12

35 Marcus Laetilius Minería del plomo Carthago Nova 2ª m. I a.C.-pr. 
I d.C. ELRH SP13

36

Sex. Luucius 
Gaep(---); Marcus 
Prosius; Marcus 

Puupius; N. Titius 
Numerianus; Caius 

Vereius

Magistri collegii Carthago Nova f. II-pr. I a.C. ELRH C10

37 M. Messius Samalo Faber lapidarius Carthago Nova f. I a.C.-pr. I d.C. AE 1977, 
458

38
Scribonius 

Maternus Scribonia 
Calliste

Taller de terra 
sigillata Tritium Magallum f. I-pr. II d.C. CIL II 2896 

y 5806

39 P. Sicinius 
Germanus Pistor Iluro I d.C. IRC I, 106

40 Statius Turius Alfar de dolia Altafulla (Tarragona) I d.C. HEp 2016-
2017, 682

41 L. Valerius Auctus 
Blaesus Avium inspex Asturica Augusta II d.C. CIL II 5078

42 Valerius Candidus Pectenarius Segisamum 239 d.C. CIL II 5812

43 L. Vergilius Hilarus Sutor Carthago Nova 1ª m. I d.C. CIL II 5125 
y 5934

44 Virius Ampliatus Faber ararum et 
signorum Valentia f. I d.C. CIL II2/14, 

1, 37

45 Marcus [---] 
Nicephor Pistor Carthago Nova 1ª m. I d.C. DECar 154

46 Eros Pistor Carthago Nova 1ª m. I d.C. DECar 134

47 Lucius Pompeuis Alfar de ánforas 
vinarias Tarraco 50-40 a.C. AE 2017, 

849

(Cont.)
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Actividades domésticas libertos Citerior
Número Libertus Función Lugar Cronología Referencia

48 Aelia Lasciva Nutrix Paraje	Pizorro	del	Indiano	
(Alcaraz,	Albacete) f. II d.C. HEp 5, 

1995, 4

49
L. Aelius Aelianus
(L. Aelius Caerial, 

patronus)

magister artis 
grammaticae Saguntum II d.C. CIL II2/14, 

1, 377

50 L. Aemilius 
Hippolytus Educator Tarraco f. II-III d.C. CIL II2/14, 3, 

1277
51 Aponia Paterna ¿Nutrix? Clunia I d.C. CIRPBu 58

52 Tib. Claudius 
Apollinaris Medicus Tarraco II d.C. CIL II2/14, 3, 

1280
53 Fabia Tertulla Nutrix Barcino 2ª m. II d.C. IRC IV, 165

54 P. Sicinius 
Eutychus Medicus Dianium 1ª m. I d.C. CIL II 3593

55 Anonymus Tonsor
El Palomar (Majada de la 
Magdalena, Calderuela, 

Soria)
II d.C. HEp 2014-

2015, 580

Tabla 3. Actividades económicas y domésticas de libertos en la Citerior
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